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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15781 SÁNCHEZ CANO, S.A.

El Consejo de Administración de "Sánchez Cano, S.A.", en su reunión de 30 de
marzo de 2010 acordó convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad "Sánchez Cano, S.A.", a celebrar en primera convocatoria, en Murcia, en
el domicilio social sito en Carretera de Madrid, Km.385, Molina de Segura, Murcia
(30500) que se celebrará a las 12 horas del día 25 de junio de 2010. Si la citada
Junta  no  pudiera  ser  celebrada  en  primera  convocatoria,  queda  entonces
convocada en segunda para el día siguiente, 26 de junio de 2010, en el mismo
lugar y a la misma hora. La Junta se convoca para deliberar y, en su caso, adoptar
acuerdos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto y Estado de Flujos de Efectivo) e Informe de Gestión del ejercicio 2009.

Segundo.- Aprobación o censura de la gestión social.

Tercero.- Aplicación del resultado.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

A  partir  de  esta  convocatoria,  cualquier  accionista  podrá  consultar  en  el
domicilio social,  o requerir  de la sociedad el  envío o la entrega de copia,  con
carácter inmediato y gratuito,  de los documentos que han de ser sometidos a
consideración de la junta.

Murcia,  17 de mayo de 2010.-  Fdo.:  Don Antonio Andrés Sánchez Bernal,
Presidente del  Consejo de Administración.
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